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DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERESES DE MODIFICACIÓN

AGUSE DE REGIBO

Gon¡TRALoRia GENERAL
DEL GoeIEnNo DEL Eslnoo og ColIMA

cALZADA pËDRo a. cRlvÁt¡ suR #4s4
COLIMA, COLIMA



COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 33 DE LA LEY GENERAL ÐE
REPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE PRESENTARSË LA DECLARACIÓN
DF. SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DË INTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZOS:

I. DENTRO DE tOS SESENTA DíAS NATURALES S'GU'EA'TES A LA TOMA DE POSES'ó/V
(po? ,NGRESO AL SERVTC|O PÚBL\ÇO POR PR|/MERA VEZ O RETNGRESO Ar
sERVtcrc púBLrco DgspuÉs oe go oíns NATTJRALES DE LA coNctusto¡t DE su
unruo EN9ARGc).

DENTRo DE Los sEsEvr¡ oias NATURALES s/GUrENrEs A LA coruct-uston oet
ENCARGO.

DURANTE EL MES DE MAYO DE CADA AÑO DEBERA PRESENTARSE LA
DEcLARActoN qATRIMøNTAL y DË INTERESES DE MoDtFtcActo¡t, acornpeñnoe
DE UNA COPIA DE LA DECLARACIOU ANUAL PRESE,VTÄ DA POR PERSONAS TíSICNS
PARA tOS EFECTOS DE LA LEY DEL |MPUESTO SOBRE LA RENTA; Y

IV. EAJ CUALQUIË,R MOMENTO EN QUE UN SERY'DOR PUBLICO CONS/DERE QUE
puDtERA AcoNTEcER uN posrBLE coNFLIcro DE mrcnÉs EN EL -DESEMqEño oe
SU RESPONSABILIDAD.
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NOMBRË Y FIRMA DE QUIEN RECIBE

(Para uso de la Contraloría General)
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